
ARQNOVA ARQUITECTOS S.L.P

NO. COLEG.:

P
R
O

Y
E

C
T

O

S
I
T

U
A

C
I
Ó

N

P
R
O

M
O

T
O

R

20.059

F
E

C
H

A

IGNACIO PEDROSA PÉREZ

NO. COLEG.: 2.544

P
L
A
N
 
E
S
P
E
C
I
A
L
 
L
A
B
A
Ñ
O
U
 
P
E
 
M
1
8
 
(
B
O
R
R
A
D
O
R
)

F
A

S
E

:
 
I
N

I
C

I
O

 
D

E
L
 
P
R
O

C
E

S
O

 
D

E
 
E

V
A

L
U

A
C

I
Ó

N
 
A

M
B
I
E

N
T

A
L
 
E

S
T

R
A

T
É
G

I
C

A

A
 
C

O
R
U

Ñ
A

A
S
O

C
I
A

C
I
Ó

N
 
D

E
 
P
R
O

P
I
E

T
A

R
I
O

S
 
'
A

S
 
P
E

R
C

E
B
E

I
R
A

S
'

JU
N
IO

 
2
0
2
0

ABTEMAS TALLER DE ESTUDIOS

MELANIA PAYÁN PÉREZ

LICENCIADA EN CIENCIAS AMBIENTALES

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
 IG

N
A

C
IO

 M
IG

U
E

L 
P

E
D

R
O

S
A

 P
E

R
E

Z
 a

 la
s 

18
:4

3 
de

l d
ía

 0
8/

06
/2

02
0 

y 
po

r 
X

. S
er

vi
zo

 P
la

ne
am

. e
 X

. S
ol

o 
(C

A
R

LO
S

 P
E

R
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

) 
a 

la
s 

10
:2

5 
de

l d
ía

 0
7/

08
/2

02
0.

  M
ed

ia
nt

e
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  0

11
55

I1
61

C
68

4C
29

0B
E

Z
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/

o.pena
DilixAprobXGL29.07.2020



                            
   arquitectos s.l.p.                                                                                                    MELANIA PAYAN PEREZ_LIC CIENCIAS AMBIENTALES                 

PE M18 LABAÑOU 

 

INDICE DE MEMORIA 
 
 

1. MEMORIA INFORMATIVA  
1.1. ANTECEDENTES 
1.2. OBJETIVO 
1.3. ENTIDAD PROMOTORA 
1.4. EQUIPO REDACTOR 

2. INFORMACIÓN URBANÍSTICA 
2.1. MARCO URBANISTICO. 

3. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
3.1. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
3.2. DESCRIPCION DE LA PROPUESTA 
3.3. ALTERNATIVAS (PREVIAS ANÁLISIS 2018) 
3.4. ALTERNATIVAS (POSTERIORES ANÁLISIS 2018) 
3.5. RELACIONES VISUALES 
3.6. RELACIÓN CON EL ENTORNO 
3.7. VERIFICAR LA ORDENACION 
3.8. ESPACIOS LIBRES/VIARIO 
3.9. EDIFICACION 

4. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA 
5. DESCRIPCION EDIFICACIÓN  

5.1. BLOQUES M  
5.2. BLOQUES A 
5.3. BLOQUES B y C 
5.4. BLOQUE R 
5.5. SISTEMA VIARIO y ESPACIOS LIBRES 

6. DESCRIPCION DE SUPERFICIES 
7. ORDENANZAS DE EDIFICACION 

7.1. ORDENANZA M 
7.2. ORDENANZA A 
7.3. ORDENANZA B y C 
7.4. ORDENANZA R 
7.5. ORDENANZA DE ESPACIOS LIBRES PUBLICOS 

8. ADAPTACIÓN DE LA PROPUESTA A LOS INDICADORES PGOM 
9. ANEXO: ANÁLISIS PREVIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
 IG

N
A

C
IO

 M
IG

U
E

L 
P

E
D

R
O

S
A

 P
E

R
E

Z
 a

 la
s 

18
:4

3 
de

l d
ía

 0
8/

06
/2

02
0 

y 
po

r 
X

. S
er

vi
zo

 P
la

ne
am

. e
 X

. S
ol

o 
(C

A
R

LO
S

 P
E

R
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

) 
a 

la
s 

10
:2

5 
de

l d
ía

 0
7/

08
/2

02
0.

  M
ed

ia
nt

e
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  0

11
55

I1
61

C
68

4C
29

0B
E

Z
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



                            
   arquitectos s.l.p.                                                                                                    MELANIA PAYAN PEREZ_LIC CIENCIAS AMBIENTALES                 

PE M18 LABAÑOU 

 

 

 

INDICE DE PLANOS 

 

INFORMACIÓN 

01_PI-1_SITUACIÓN 

02_PI-2_LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ÁMBITO DEL PE M18 

03_PI-3_FICHA PE M18: PLAN ESPECIAL LABAÑOU 

04_PI-4_REPORTAJE FOTOGRÁFICO DEL ÁMBITO PE M18 

 

ORDENACIÓN 

05_PO-1_ZONIFICACIÓN 

06_PO-2_PARCELARIO 

07_PO-3_OCUPACIÓN EN SUBSUELO 

08_PO-4_ALINEACIONES SOBRE RASANTE 

09_PO-5_ESQUEMAS DE OCUPACIÓN BAJO RASANTE, PLANTA BAJA Y PLANTAS ALTAS (I) 

10_PO-6_ESQUEMAS DE OCUPACIÓN BAJO RASANTE, PLANTA BAJA Y PLANTAS ALTAS (II) 

11_PO-7_ESQUEMA DE USOS CONJUNTO BLOQUES A 

12_PO-8_ESQUEMA DE USOS CONJUNTO BLOQUES B Y C 

13_PO-9_ESQUEMA DE USOS CONJUNTO BLOQUES M 

14_PO-10_ESQUEMA DE USOS CONJUNTO BLOQUE R 

15_PO-11_SECCIONES/ALZADOS (I) 

16_PO-12_SECCIONES/ALZADOS (II) 

17_PO-13_SECCIONES/ALZADOS (III) 

18_PO-14_SECCIONES/ALZADOS (IV) 

19_PO-15_VISTA 3D - PLANTA 

20_PO-16_ VISTAS 3D (I) 

21_PO-17_VISTAS 3D (II) 

22_PO-18_INFOGRAFÍA (I) 

22_PO-19_INFOGRAFÍA (II) 

22_PO-20_INFOGRAFÍA (III) 

22_PO-21_INFOGRAFÍA (IV) 

22_PO-22_INFOGRAFÍA (V) 

 

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
 IG

N
A

C
IO

 M
IG

U
E

L 
P

E
D

R
O

S
A

 P
E

R
E

Z
 a

 la
s 

18
:4

3 
de

l d
ía

 0
8/

06
/2

02
0 

y 
po

r 
X

. S
er

vi
zo

 P
la

ne
am

. e
 X

. S
ol

o 
(C

A
R

LO
S

 P
E

R
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

) 
a 

la
s 

10
:2

5 
de

l d
ía

 0
7/

08
/2

02
0.

  M
ed

ia
nt

e
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  0

11
55

I1
61

C
68

4C
29

0B
E

Z
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



                            
   arquitectos s.l.p.                                                                                                    MELANIA PAYAN PEREZ_LIC CIENCIAS AMBIENTALES                 

PE M18 LABAÑOU 

 

 

 

1. MEMORIA INFORMATIVA  
1.1. ANTECEDENTES 

El ámbito del Plan Especial (P.E) se encuentra situado en un vacío urbano del frente 
marítimo de A Coruña. Dicho espacio queda acotado por el paseo marítimo al norte, 
la avenida de Labañou al sur, al oeste por el conjunto de viviendas María Pita y al este 
por la institución benéfica Padre Rubinos.   
Parte el ámbito fue obtenido anticipadamente para lograr los terrenos necesarios 
para desarrollar el paseo marítimo. El espacio restante se encuentra libre de 
edificaciones y perfectamente delimitado.  
Este espacio ha sido objeto de variadas propuestas de ordenación durante las dos 
últimas décadas. Propuestas con ordenaciones muy diferentes sin que ninguna de 
ellas prosperase. Siendo el último documento redactado el Documento Ambiental 
Estratégico (DAE) y Borrador del Plan en noviembre de 2016. Documento que no salió 
adelante. Previamente a este último intento se habían iniciado los trámites de 
diferentes propuestas, siendo la que obtuvo mayor repercusión la propuesta en dos 
torres de gran altura conocidas por su diseño como “Percebeiras”.  
Desde la presentación de 2016 se ha continuado trabajando en diferentes 
alternativas. Propuestas que han enriquecido la fase proyectual, intentando recoger 
lo mejor de cada una de ellas y evaluando de forma crítica los aspectos esenciales. 
Este trabajo ha derivado en la creación de tres ordenaciones, tres evoluciones hasta 
alcanzar la que se presenta en este borrador como alternativa final.  
 

1.2. OBJETIVO 
El objetivo del Plan Especial es en su último fin, el lograr una ordenación de calidad 
para el ámbito y que su incorporación en la trama urbana resulte beneficiosa para el 
entorno inmediato. Para lograr estos fines el PGOM establece a través de la ficha (PE 
M18) como objetivos. Conectar la Av. De Labañou con la Ronda de Outeiro. Obtener 
un espacio libre junto al paseo marítimo que permita conectar los jardines de 
Torrente Ballester y el Paseo Marítimo. Concentrar la edificación al otro lado del vial 
de conexión entre la Avenida y la Ronda. 
   

1.3. ENTIDAD PROMOTORA 
El promotor del Plan Especial LABAÑOU PE M18, y a requerimiento de quien se 
redacta el presente documento es: 
 
COMISIÓN GESTORA AS PERCEBEIRAS 
CIF: V70419023 
DIRECCIÓN: c/Menéndez Pelayo, 8, 3º, 15005, A Coruña 
MAIL: mdiaz@metrovacesa.com  
 

1.4. EQUIPO REDACTOR 
El equipo redactor del presente documento está compuesto por: 
Ignacio Pedrosa Pérez_arquitecto (ARQNOVA ARQUITECTOS S.L.P) 
Melania Payán Pérez_ licenciada en Ciencias Ambientales 

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
 IG

N
A

C
IO

 M
IG

U
E

L 
P

E
D

R
O

S
A

 P
E

R
E

Z
 a

 la
s 

18
:4

3 
de

l d
ía

 0
8/

06
/2

02
0 

y 
po

r 
X

. S
er

vi
zo

 P
la

ne
am

. e
 X

. S
ol

o 
(C

A
R

LO
S

 P
E

R
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

) 
a 

la
s 

10
:2

5 
de

l d
ía

 0
7/

08
/2

02
0.

  M
ed

ia
nt

e
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  0

11
55

I1
61

C
68

4C
29

0B
E

Z
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/

mailto:mdiaz@metrovacesa.com


                            
   arquitectos s.l.p.                                                                                                    MELANIA PAYAN PEREZ_LIC CIENCIAS AMBIENTALES                 

PE M18 LABAÑOU 

 

Abtemas (Taller de estudios) 

 

 

2. INFORMACIÓN URBANÍSTICA 
2.1. MARCO URBANISTICO. 

El ayuntamiento de A Coruña cuenta con un PGOM aprobado definitivamente el 25 de 
febrero de 2013.Planeamiento general fue sometido al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica (AAE).  
El PGOM califica el suelo como Suelo Urbano No Consolidado pendiente de desarrollo 
mediante un Plan Especial.  Dicho Plan estará sometido a lo dispuesto en la Ley 
2/2016 del suelo de Galicia, así como lo establecido en el Decreto 143/2016 del 22 de 
septiembre (Reglamento de la Ley del suelo).  
 
El PGOM establece los objetivos y determinaciones para el ámbito en la ficha PE M18 
(ver anexos). Según la ficha el ámbito presenta una superficie de 43.941,92m2 siendo 
la superficie edificable 60.000m2, de los cuales el 83,33% debe ser residencial 
colectivo y el 16,67% usos terciarios.  
 
Establece como ordenanza de referencia la Norma Zonal 3, de tipología bloque 
abierto con espacio libre de parcela, si bien especifica que la tipología podrá ser 
ajustada por el Plan Especial. Fija la ficha como altura máxima 8 plantas, aunque 
aclara que puntualmente esta altura podrá ser superada justificadamente.  Determina 
que el uso terciario se situará bajo rasante evitando la aparición de zócalos pudiendo 
también disponerse en las plantas bajas de los edificios. Señala que la propuesta 
permitirá la visión de la Torre de hércules desde la Av. de Labañou. 
 
  

3. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
3.1. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

El PGOM prioriza el desarrollo de los Suelos Urbanos No Consolidados frente a otros 
crecimientos de expansión. Completar la trama urbana es siempre una necesidad 
urbanística. Las operaciones de reforma de estos espacios, permiten rehabilitar 
espacios y dotar del entramado urbano necesario a los vacíos de servicios y usos. 
Supone una oportunidad recogida en la memoria el PGOM el aumentar las viviendas 
de protección en suelos estratégicos que se reciclan. La creación de los corredores 
verdes permite la integración y desarrollo de los barrios aumentando sus capacidades 
de renovación.   
La propia acción de ORDENAR el suelo supone una oportunidad. En muchas ocasiones 
los ámbitos no alcanzan la unidad necesaria entre propietarios para iniciar el ciclo de 
planeamiento.  Este ámbito, elemento clave por su posición en la ciudad, arrastra una 
larga lista de intentos de planificación en los últimos 20 años. La posibilidad de 
conseguir ordenar este espacio es en si mismo una oportunidad  
En un segundo rango de medida, el período actual de recuperación ha generado una 
renovada demanda de vivienda. Esta demanda, se consolida en parte debido al 
incremento del coste de la vivienda de alquiler. A la aparición de un mercado de 
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viviendas turísticas que desaloja del centro de las ciudades al inquilino estable de 
larga duración. Y al resurgir de la financiación bancaria. A pesar del reciente periodo 
de alarma derivado de la pandemia del Covid-19 que puede ralentizar la economía, 
los plazos de gestión del suelo se alargarán de forma habitual durante años por lo que 
los periodos económicos inmediatos, aunque puedan preverse de recesión no 
deberían bloquear la acción urbanística en sus fases de ordenación. 
El ámbito se encuentra en uno de los distritos con mayor porcentaje de habitantes 
entre los 20/40 años, este dato se relaciona directamente con la capacidad de 
renovación de un barrio y el establecimiento de unidades familiares. 
Todo ello hace pensar que el desarrollo es viable también desde un punto de vista 
económico, social y prioritario dentro de la ciudad. 
 

3.2. DESCRIPCION DE LA PROPUESTA 
La ordenación propuesta responde a las determinaciones de la ficha del PGOM y a 
otros condicionantes derivados de un análisis en profundidad del entorno inmediato, 
de su posición en la ciudad, de los efectos visuales de la ordenación y especialmente 
de la relación con el grupo de viviendas María Pita.  
Para explicar de forma correcta la propuesta es necesario plasmar el análisis 
realizado, brevemente y de forma esquemática. Una vez expuesto el análisis, se 
comprende la ordenación como una consecuencia un hecho derivado del estudio 
objetivo de situaciones, espacios y necesidades (ver Anexo: “Análisis previos”). 
 

3.3. ALTERNATIVAS (PREVIAS ANALISIS 2018) 
El punto de partida del análisis fue reflejar la ocupación de la edificación necesaria 
para albergar la edificabilidad fijada por el PGOM. Este muestreo se realiza aplicando 
las determinaciones de la Ordenanza Zonal 3, que es la referencia según la ficha. Esta 
ordenanza determina todos parámetros que deben cumplir las edificaciones; longitud 
de los bloques, alturas, la separación entre ellos, retranqueos…etc.  Se proyectan dos 
soluciones de las que se concluye, que las ordenaciones obtenidas como producto de 
aplicar la ordenanza sin añadir otros criterios derivados de un análisis profundo. 
Resultan ordenaciones de baja calidad y mínima aportación a la trama urbana. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
Ambas opciones crean pantallas visuales y espacios inter-bloques sombríos, en 
aplicación de la ordenanza estos espacios tendrían carácter privativo y podrían estar 
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cerrados. La edificación supone una barrera no solo para las viviendas del entorno 
sino entre ellas mismas.   Se deriva de estas alternativas iniciales que la edificabilidad 
asignada es muy elevada y resulta muy complejo ordenar tanta superficie 
manteniendo unos criterios de máxima integración al entorno.   
Estas soluciones A y B se ordenan con B+7+ático, la imagen exterior de estos bloques 
que se escalonan unos con otros para adaptarse a la pendiente del terreno resultaría 
una pantalla con apariencia de mayor altura precisamente por ese encadenado. 
En estas alternativas la edificación residencial arroja una ocupación sobre el terreno 
de 5.655m2 y 5.703m2 respectivamente. Se estima un número de viviendas 
aproximado entre 432/456 viviendas.  
Por todo ello, la primera consecuencia es que la ordenación responderá a criterios de 
ordenación derivados de un profundo análisis, aunque ello pueda suponer una 
reducción de la superficie edificable, a ordenar o tener que proyectar elementos 
singulares que permitan eliminar pantallas visuales y liberar una mayor cantidad de 
suelo para espacios libres.  
 
Este análisis de alternativas no concluye en este ejercicio de aproximación a lo que 
resultaría de la aplicación directa de la ordenanza. Durante los últimos 4 años se han 
desarrollado diferentes alternativas que han supuesto un autentico laboratorio de 
ensayo de ordenaciones con resultados que han ido alimentado las unas a las otras.  
Cronológicamente la primera propuesta, ALTERNATIVA 1, es la propuesta de AGOSTO 
2016. Propuestas que llegó a redactarse y tramitarse con resultado desfavorable.  
 
ALTERNATIVA 1 (AGOSTO 2016) 
Se propone una ordenación por medio de tres manzanas, dos de ellas de gran tamaño 
en forma de U abiertas hacia el Nordeste. Dispone en sus puntas edificios de mayor 
altura. Para finalizar se propone un bloque discontinuo en plantas altas pero unido en 
la baja para rematar el frente del grupo de viviendas María Pita.  Surge en la Avenida 
Labañou un bloque aislado de 16 plantas próximo al Centro Padre Rubinos. 
 

En esta propuesta se detectan aspectos 
favorables como la composición formal, 
orgánica y atractiva, la liberación de 
espacio y la potencia visual. Pero presenta 
aspectos conflictivos, como son las escasas 
relaciones visuales, el apantallamiento 
frente a las viviendas del barrio de María 
Pita, situación de un bloque en la zona 
destinada a zona verde amortiguadora 
contra el espacio de Padre Rubinos. 
Discutible relación entre altura y ancho 
entre bloques en algunos puntos concretos 
y una solución jurídicamente discutible en 
el trato del concepto de singularidad en 
cuanto al número de bloques por encima 
de la altura permitida, dado que la 
propuesta presentaba 6 torres por encima 
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de la altura de referencia. Otros aspectos que se intuían en la propuesta era una gran 
dificultad para resolver el aparcamiento privativo y público. Y especial complejidad en 
la resolución de las arquitecturas posteriores al no estar testadas posibles soluciones 
que permitiese verificar la viabilidad posterior de las formas propuestas.  
 
Al no prosperar la Alternativa 1, se decide reiniciar el proceso de ordenación. Se 
cambia el equipo redactor y se establecen unas nuevas pautas consensuadas con la 
administración local. Las siguientes alternativas deben dar respuesta a un análisis que 
puede sintetizarse en los siguientes puntos y que se esquematiza en el Anexo 
“Análisis Previos”. 
 
ALTERNATIVA 2 (SEPTIEMBRE 2018) 
Se trata de una ordenación que se propone desde la mesa de trabajo establecida con 
los servicios técnicos y jurídicos del Ayuntamiento. Se trata de analizar la viabilidad de 
dar respuesta de forma literal a la condición expuesta en la ficha del ámbito donde se 
señala. “La ordenación propuesta permitirá la visión de la Torre de Hércules desde la 
Avenida Labañou”. Supondremos en esta alternativa que esta premisa es extensible a 
la totalidad del frente de la Avenida pese a entender que el objetivo del PGOM es el 
señalado gráficamente en la propia ficha.  
Una vez delimitado el campo visual límite, el área disponible para llevar a cabo a 
edificación se reduce sensiblemente y se complejiza al confluir de forma muy obtusa.  
Esto derivará en la necesidad de plantear edificación en altura.  Esta solución ya fue 
testada en el pasado con diferentes propuestas de grandes torres.  En este caso la 
propuesta avanza, evitando regresar a modelos de gran impacto y propone reordenar 
la zona verde perimetral prevista en la ficha para reubicar parte de la edificación. Esta 
operación estaba plasmada en la propuesta 1.  
Esta alternativa libera el campo visual desde la Av.Labañou concentrando la 
edificabilidad en un espacio menor.  Del análisis de la propuesta surgen varias 
incidencias. La reducción de la zona apta para edificar obliga a la utilización de 
edificación en gran altura y entendemos que si el PGOM hubiese querido señalar este 
ámbito con un elemento de estas características así lo habría señalado. La necesaria 
invasión del espacio contiguo a Padre Rubinos  es discutible, dado que la franja de 
espacio libre prevista  por la ficha se apoyaba en el límite de este equipamiento. 
Equipamiento con capacidad de transformarse en otros usos públicos y abrirse a su 
entorno. Instalar una edificación en este margen también dificulta la relación visual 
del patio del equipamiento educativo del otro lado de la Avenida Labañou. La 
utilización de varios edificios por encima de la altura prevista se enfrenta con la 
singularidad expresada en  la ficha. Esta ordenación supone la concentración de la 
edificabilidad casi en isla y por tanto dificulta su integración en la malla a nivel urbano 
y social.  Y las edificaciones en altura al final suponen el traslado del apantallamiento 
visual a calles por detrás de la Av.Labañou o a plantas altas de otros edificios 
cercanos. Esta solución resuelve un aspecto de la ficha de forma literal pero para ello 
la propuesta se aleja de otros aspectos también señalados en la misma ficha de forma 
gráfica y textualmente.  

 

 

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
 IG

N
A

C
IO

 M
IG

U
E

L 
P

E
D

R
O

S
A

 P
E

R
E

Z
 a

 la
s 

18
:4

3 
de

l d
ía

 0
8/

06
/2

02
0 

y 
po

r 
X

. S
er

vi
zo

 P
la

ne
am

. e
 X

. S
ol

o 
(C

A
R

LO
S

 P
E

R
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

) 
a 

la
s 

10
:2

5 
de

l d
ía

 0
7/

08
/2

02
0.

  M
ed

ia
nt

e
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  0

11
55

I1
61

C
68

4C
29

0B
E

Z
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



                            
   arquitectos s.l.p.                                                                                                    MELANIA PAYAN PEREZ_LIC CIENCIAS AMBIENTALES                 

PE M18 LABAÑOU 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
 IG

N
A

C
IO

 M
IG

U
E

L 
P

E
D

R
O

S
A

 P
E

R
E

Z
 a

 la
s 

18
:4

3 
de

l d
ía

 0
8/

06
/2

02
0 

y 
po

r 
X

. S
er

vi
zo

 P
la

ne
am

. e
 X

. S
ol

o 
(C

A
R

LO
S

 P
E

R
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

) 
a 

la
s 

10
:2

5 
de

l d
ía

 0
7/

08
/2

02
0.

  M
ed

ia
nt

e
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  0

11
55

I1
61

C
68

4C
29

0B
E

Z
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



                            
   arquitectos s.l.p.                                                                                                    MELANIA PAYAN PEREZ_LIC CIENCIAS AMBIENTALES                 

PE M18 LABAÑOU 

 

3.4. ALTERNATIVAS (POSTERIORES  ANALISIS 2018)  
Derivado de la inviabilidad de la propuesta de agosto de 2016, sometida a tramitación 
y rechaza, se decide  reiniciar y establecer un nuevo punto de partida basado en un 
nuevo análisis en ámbito y su entorno, con un fuerte carácter de integración paisajista 
y visual, especialmente sensible con las relaciones con los espacios urbanos 
periféricos. 
Un nuevo enfoque para arrancar nuevas ordenaciones que recojan aquellos aspectos 
capitales de las propuestas hasta ahora planteadas y se alimente de nuevas 
necesidades procedentes de la nueva perspectiva del análisis.  
Los aspectos esenciales para enfocar este trabajo analítico se desarrollan brevemente 
en los siguientes apartados:  
 

3.5. RELACIONES VISUALES 
El ámbito para ordenar presenta una posición estratégica en cuanto a su visibilidad. 
La forma peninsular de la ciudad otorga al peatón diferentes secuencias del perfil 
urbano. Especialmente desde uno de los enclaves más visitados y representativos de 
la ciudad, la Torre de Hércules. El PGOM establece que debe mantenerse una relación 
visual entre la Av. Labañou y la Torre, pero no profundiza más en la necesidad que la 
ciudad presenta en el sentido opuesto, desde la ciudad hacia la parcela. El paseo 
marítimo, sistema neurálgico de la ciudad, proporciona un recorrido visual de la bahía 
con multitud de perspectivas del ámbito.  Esto exige aumentar la exigencia fijada en el 
PGOM. La ordenación debe dar respuesta no solo a la conexión visual con la Torre de 
Hércules, sino también a los diferentes puntos de observación desde el paseo 
marítimo e introducir la bidireccionalidad en estos vínculos.  
 
 
 

3.6. RELACIÓN CON EL ENTORNO 
El ámbito se encuentra acotado por rotundas fronteras urbanas, el paseo marítimo, la 
Av. de Labañou, el complejo de Padre Rubinos y el grupo de viviendas de María Pita.  
Atravesando la Avenida de Labañou la ordenación debe dar continuidad al parque de 
Torrente Ballester, si bien esta relación se obtiene   de forma inmediata respetando la 
zonificación preordenada de la ficha.   Sin lugar a duda la mayor complejidad es 
resolver la integración de la propuesta con el grupo de viviendas de María Pita. La 
ordenación debe resolver una integración de las dos escalas edificatorias y trazar los 
puentes para que ambos tejidos puedan alimentarse uno del otro.  La permeabilidad 
de la ordenación es uno de los factores decisivos, evitar el apantallamiento permite al 
Grupo de Viviendas María Pita conservar sus relaciones con la bahía. Establecer cotas 
y rasantes que permitan la conectividad peatonal entre ambos ámbitos, 
especialmente la transversalidad. Eliminar la mayor cantidad de tráfico rodado del 
viario entre ambos ámbitos permitirá la creación de un espacio de relación y no de 
una frontera urbana solo posible de atravesar por pasos de cebra.  
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La ordenación debe provenir del ensamblar las diferentes conclusiones del análisis 
para con el entorno inmediato, siendo preferentes las que permitan la conexión con 
el Grupo de viviendas María Pita. 
 

3.7. VERIFICAR LA ORDENACION 
La ordenación como resultado de aplicar premisas derivadas del análisis y 
determinaciones del planeamiento debe ser testeada, comprobada su eficacia y de 
ser el caso, retocado para lograr que las crujías, anchos, separaciones entre bloques, 
etc. Sean adecuadas para los usos finales. Estas comprobaciones deben extenderse al 
bajo rasante, dado que las parcelas asignadas a cada bloque deben igualmente 
acreditar su  
capacidad para albergar el aparcamiento requerido y resto de usos que deben 
disponerse para lograr el funcionamiento del edificio.  
 
 

 
Bloque A                                               Bloque B                                      Bloque C 
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Bloque M                                                                                 Bloque R 

 
 
 

3.8. ESPACIOS LIBRES/VIARIO 
El PGOM establece la posición de espacio libre de carácter público, una franja que 
recorre el frente marítimo y se extiende por el viento donde se ubica Padre Rubinos 
para llegar hasta la Av. de Labañou y poder conectar con la C/Torrente Ballester y de 
esta forma dar continuidad al espacio arbolado que proviene de interior urbano. En la 
ficha también se sugiere que el viario entre el grupo de viviendas de María Pita y la 
zona construible del ámbito se trate como un corredor verde. Estos espacios recorren 
el ámbito por los laterales y de forma longitudinal, se considera necesario establecer 
alternativas transversales que permitan conectar estos dos espacios. Del estudio del 
sistema viario se concluye que los viarios preordenados por el PGOM no presentan 
una función estratégica para la circulación rodada dado que nacen y se incorporan a 
ejes viarios principales. Es por ello, por lo que se considera reducir el tráfico rodado 
en superficie. Se tratará el viario en superficie como un espacio atravesable y con 
fuerte carácter peatonal reduciendo su funcionalidad rodada. Se tratará de resolver 
todo o la mayor parte de la reserva de aparcamiento bajo rasante con la finalidad de 
evitar la huella del vehículo aparcado y el tráfico sobre rasante. Se propondrá un 
viario bajo rasante que de servicio también al acceso de los garajes privativos. El viario 
de conexión entre el ámbito y las viviendas de María Pita no se ocupa en bajo rasante 
para admitir la plantación de arbolado, y el tráfico de esta vía se plantea para 
residentes en un único sentido. Se acumulan una serie de aparcamientos en superficie 
al detectar una carencia de plazas de residentes del grupo de viviendas María Pita. La 
reducción del tráfico en superficie permite que los corredores trasversales entre 
espacios libres públicos sean seguros y se comporten realmente como espacios de 
cohesión dentro del ámbito.  
Se dispondrá la edificación de forma que cree espacios refugiados de los vientos y 
soleados, estos lugares de escala menor son esenciales para favorecer la implantación 
de los diferentes usos, especialmente los terciarios. Estos lugares deben ser capaz de 
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responder a las diferentes climatologías, por ello se organizan en parte bajo la 
cobertura de soportales que les protejan de la lluvia. 
 

3.9. EDIFICACION 
La ordenación se trata como el resultado a los estímulos del entorno, no solo en 
cuanto a relaciones visuales y espacios libres, debe trasladarse a las tipologías 
edificatorias. Al borde de la Av. de Labañou la ordenación arranca con una pieza 
singular para permitir las conexiones visuales que se pretenden potenciar. A medida 
que se avanza hacia el mar, las edificaciones deben aislarse unas de las otras para 
permitir crear los vacíos que permitirán crear los corredores visuales y los pasos 
transversales. No se renuncia a la utilización de elementos singulares de mayor altura 
que permita liberar mayor cantidad de suelo, acumular edificabilidad y su dimensión 
no altere el perfil construido. El frente al mar del grupo de viviendas de María Pita no 
está resuelto, las edificaciones se diseñaron dando la espalda al mar, a una costa en 
su momento no urbanizada de que había que protegerse, sin embargo, ahora estas 
traseras suponen un frontal mejorable, por lo que se dispondrá una edificación de 
escala y tamaño similar que permita reparar el frente edificado hacia el paseo 
marítimo.  Finalmente, la ordenación deberá presentar una capacidad, un contenedor 
de superficies, que se decide no forzarlo hasta ser capaz de albergar toda la 
edificabilidad, dado que deformarlo para dotarlo de mayor capacidad supondría 
contradecir los criterios tomados en origen; ordenación como respuesta a un análisis 
y su entorno.  Por lo que se renuncia a ordenar la totalidad de la superficie asignada 
en la ficha.  
 
 
ALTERNATIVA 3 (OCTUBRE 2018) 
Se presenta una propuesta que responde a los condicionantes derivados del análisis 
previo. La ordenación propone la geometrización de los espacios sólidos como 
consecuencia del respeto de los vacíos. Los espacios interbloques se transforman en 
la argumentación principal. Los vacíos permiten mantener conexiones visuales y 
eliminar el apantallamiento.  Se ordenan 8 bloques de los cuales 4 de ellos se elevan 
hasta las B+11 plantas. En la parte en contacto con la Av. Labañou y como elemento 
de tránsito tipológico entre la ciudad de las manzanas cerradas o compactas se 
ordena una configuración en manzana, pero perforada para permitir el control visual 
desde la Avenida.   
Esta alternativa se somete a un profundo análisis crítico en el que el grupo de trabajo 
se amplía con la intervención municipal con técnicos urbanistas y jurídicos. 
Resultando que se evidencia cierta inseguridad jurídica en el concepto de 
“singularidad”. La ficha establece la posibilidad de que exista un elemento singular 
que sobrepase la altura establecida. Sin embargo, la propuesta ordena cuatro bloques 
que superarían este concepto. Igualmente ocurre con el planteamiento de acumular 
terciario en edificaciones de planta baja que superen las alineaciones de los bloques. 
Se decide la necesidad de evolucionar en la propuesta. 
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ALTERNATIVA 4 (DICIEMBRE 2019) 
Esta alternativa se trata de una evolución de la anterior en la que se resuelven las 
debilidades detectadas. Conservando las máximas derivadas del análisis matriz se 
propone la eliminación de las edificaciones de planta baja destinadas a terciario 
resolviendo la incompatibilidad con la ficha en este aspecto.  Se plantea un único 
edificio de carácter singular, no solo por superar las alturas establecidas por la 
ordenanza sino por su geometría y carácter.  Este edificio crece a medida que se 
separa de la Av. Labañou, hacia donde es espacio libre presenta mayor dimensión y 
admite mayor altura.  Habiendo resuelto estos aspectos de la anterior versión, surgen 
nuevamente la necesidad de resolver conflictos hasta ahora no detectados. El 
seguimiento y la intervención conjunta de los servicios técnicos municipales con el 
equipo redactor, estimulan el proceso y las diferentes soluciones se someten 
permanentemente a un análisis crítico, de que de surgen nuevas perspectivas y 
especialmente nuevas oportunidades que volcar en la ordenación. 
Se detecta un estrechamiento visual en la Av. Labañou tras la ubicación del primer 
bloque de la ordenación. Llegando a la conclusión de que debe procurarse un 
retranqueo de la edificación que permita resolver un tránsito de calidad entre la 
Avenida y el nuevo tejido. A su vez este retranqueo responde a la necesidad de liberar 
la conexión visual desde la Avenida de Labañou hacia la Torre de Hércules, tal y como 
se indica en la ficha.  Se debe corregir la alineación de la ordenación para dar 
continuidad línea a la calle Torrente Ballester.  El bloque que se acomoda al norte del 
barrio de viviendas de María Pita y que genera un nuevo frente hacia el paseo 
marítimo, arranca con una separación entre bloques cuya relación ancho-altura no es 
adecuada. 
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De la evolución de esta propuesta surge la alternativa que se presenta en este 
borrador como propuesta. 
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ALTERNATIVA 5 - PROPUESTA (JUNIO 2020) 
Tras estudios previos y tomando en cuenta las debilidades que presentaban las 
anteriores alternativas, se llega a la ordenación definitiva de la propuesta presentada 
en este borrador. Se modifica levemente esta ordenación al introducir una nueva 
distribución, pero manteniendo la misma idea que se venía siguiendo en las 
anteriores alternativas. 
La alineación y orientación del edificio singular tanto con la Av. Labañou como con la 
calle Torrente Ballester se ve modificada. Se decide que el conjunto M lo componga 
una única edificación (edificio singular), la cual abre el espacio mucho antes en 
relación a la Av. Labañou y lo libera en planta baja con una doble altura, que mejora 
sustancialmente las vistas a la Torre de Hércules, criterio al que se hace referencia en 
la ficha del P.E. 
Se sigue manteniendo la conexión bajo el viario V1 entre los jardines y espacio libre 
que genera la edificación, mucho más amplio y mejor orientado que invita a la 
estancia y al disfrute en él, dándole un uso exclusivamente terciario. 
En relación a las viviendas de MªPita, con la nueva ordenación mantenemos la visión 
que existía desde la calle Mª Luz Morales, pero en cambio abrimos nuevas vistas 
desde el espacio peatonal adyacente a está, produciendo ese tránsito de una manera 
abierta entre ambos tejidos. 
El conjunto R, dado su cercanía con las edificaciones existentes se decide rebajar su 
altura a un B+2 en el extremo más próximo a estas, manteniendo en el otro una altura 
de B+3. Dado la importancia de esta edificación al encontrarse en el frente marítimo 
se tratará con una única envolvente que le dé una identidad única al conjunto. 
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4. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA 
El objeto del Plan Especial es ordenar el ámbito grafiado en el plano O.6 de 
zonificación como PE M18 LABAÑOU. Área ubicada entre el paseo marítimo y la Av. 
De Labañou calificado por el PGOM como suelo Urbano No Consolidado, pendiente a 
través de un Plan Especial.   
La superficie del ámbito es de 43.941,92m2 con una superficie edificable de 60.000m2 
repartido en un 83,33% de uso residencial (49.998,00m2) y un 16,67% de uso terciario 
(10.002,00m2).  Parte de la superficie del ámbito fue adquirido anticipadamente para 
llevar a cabo el Paseo Marítimo y hoy en día se encuentran urbanizado.  
 
El Plan Especial debe dar respuesta a los OBJETIVOS fijados en la ficha del PGOM.  
 
1) Conectar la Avd. Labañou con la Ronda de Outeiro.  

El P.E cumple con este objetivo, el viario principal señalado en la propia pre 
ordenación del PGOM se conserva, permitiendo así la conexión entre la Ronda y 
la Avenida. Si bien el Plan Especial reajusta el trazado para conseguir varios 
objetivos. A) Reducir el estrechamiento contra la muralla de Padre Rubinos. B) 
Orientar el primer tramo desde la Av. Labañou para lograr como fondo visual la 
Torre de Hércules. C) Regularizar el trazado para un mayor aprovechamiento en 
bajo rasante donde se ubicará la mayoría del aparcamiento público.  
 

2) Obtener un espacio libre que permita la conexión entre los jardines de Torrente 
Ballester y el Paseo marítimo. 
El Plan Especial ordena el ámbito respetando el espacio libre diseñado en la pre 
ordenación del PGOM. Ya expuesto en el apartado anterior, retoca ligeramente la 
orientación del viario que limitará el espacio público para lograr una enfilación 
clara hacia la Torre de Hércules. El espacio libre ordenado se abre en un gran 
acceso hacia la Av. de Labañou justo donde desembocan los jardines de Torrente 
Ballester y se diseña para poder dar continuidad a la masa arbórea de manera que 
oculte las medianeras de Padre Rubinos sin impedir la vista hacia el faro.   
 

3) Concentrar la edificación al otro lado del nuevo viario. 
El PGOM señala el ámbito donde debe ubicarse la edificación. El P.E respeta esta 
posición. Se retoca ligeramente la geometría del área apta para albergar la 
edificación derivado de la corrección de los viarios. Del principal con las 
motivaciones ya indicadas y del viario contra el Grupo de Viviendas María Pita. 
Este viario se reajusta para lograr una mayor apertura visual en el contacto con la 
Av. Labañou y porque este viario pretende transformarse en un espacio libre de 
acceso rodado limitado, por lo que su configuración no está inspirada en el tráfico 
rodado sino en el peatón. 
 
Para lograr estos objetivos el PGOM a través de la ficha establece unas 
condiciones de ordenación.  
 
Se ordenará bajo la Norma Zonal 3, Extensión edificatoria en tipología de 
bloques, para los dos usos (residencial y terciario); Subzona 1, bloque abierto 
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con espacio libre de parcela.  Determinaciones que podrá ser ajustadas por el 
P.E.  
El Art.7.2.3 del PGOM establece las condiciones de la edificación.  El Plan Especial 
ajusta las condiciones de la ordenanza zonal para mejor adaptación a la 
especificidad del ámbito. No obstante, estos reajustes se justifican a continuación 
punto a punto:  
 
 
a) Parcela Mínima. 

“Se considera parcela mínima aquella en la que se pueda materializar la 
edificación resultante de aplicar las condiciones de ordenación, capaz de 
albergar cualquiera de los usos permitidos en la presente norma. A efectos de 
parcelaciones, reparcelaciones y segregaciones, las parcelas mínimas 
resultantes deberán permitir que la edificación cumpla las condiciones de 
retranqueos y separación entre bloques establecidas en la norma zonal.”  

• El Plan Especial ordena la edificación y las parcelas de forma que 
pueden materializar la edificación y los usos permitidos.   

b) Alineaciones y altura de la edificación. 
“Las alineaciones se definen gráficamente en el plano O.6 zonificación. 
Cuando no esté definidas en las fichas o planos, la altura máxima de la 
edificación no superará las seis plantas.” 

• La altura de las edificaciones se ajusta a las determinaciones de la 
ficha del PGOM, siendo esta de 8 plantas pudiendo superarse 
singularmente. El P.E fija como altura 8 plantas y en la edificación 
singular (Bloques M) unas alturas de entre 8 y 14 plantas.  

c) Edificabilidad. 
Será la asignada por el PGOM a través de la ficha PE M18 Labañou.  superficie 
edificable de 60.000m2 repartido en un 83,33% de uso residencial 
(49.998,00m2) y un 13,67% de uso terciario (10.000,00m2).  

• El Plan Especial ordena finalmente una edificabilidad menor para 
mayor integración de la propuesta en el entorno. La edificabilidad 
ordenada respeta los porcentajes de cada uso establecidos en ficha 
al considerarse una determinación. La edificabilidad ordenada 
55.762,20m2 repartidos en 46.336,30m2 de uso residencial y 
9.425,90m2 de usos terciarios. 

d) Retranqueos. 
“Para los nuevos desarrollos en subzona 3.1, salvo regulación directa en el 
plano de zonificación o ficha concreta de una actuación, serán los siguientes.” 

• Al establecer el PGOM la posición de la edificación será el Plan 
Especial el que determine las condiciones de retranqueo de las 
edificaciones. Si bien las condiciones de posición conservan la mayor 
parte de los condicionantes de la ordenanza, solo modificando 
aquellos que considera necesarios debido a la especificidad del 
ámbito o para lograr una mejora en la ordenación.  
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“d.1) La edificación guardará una separación igual a H/2, siendo H su altura 
de coronación, respecto al eje de la calle o del espacio libre público al que 
hace frente la parcela.”  

• La posición de la edificación respecto al eje viario quedará 
determinada por el Plan Especial. Los planos de ordenación 
determinan las alineaciones de la edificación sobre y bajo rasante. 
Estas posiciones derivan del estudio específico del ámbito y están 
orientadas a lograr una mayor permeabilidad al entorno, un correcto 
soleamiento y la creación de espacios libres de calidad.  

 
“La planta bajo cubierta se deberá retranquear sin superar un plano que, 
pasando por la cornisa de la altura de coronación antes determinada, forme 
45º con al horizontal.”  

• El Plan Especial no altera esta determinación.  
 
“En los espacios libres privados podrán realizarse construcciones destinados a 
pabellón de portería con dimensión máxima de 10m2 y una planta de altura, 
que computará a efectos de edificabilidad y que podrá adosarse a la 
alineación.” 

• El Plan Especial elimina esta posibilidad dado que pretende que gran 
parte del espacio privativo del entorno de las edificaciones sea de uso 
público en superficie. Esto hace incompatible la aparición de 
elementos de borde para el control de acceso al espacio privado.  

 
“d.2) Separación a linderos interiores. Las edificaciones se dispondrán de 
forma que sus fachadas guarden una separación igual o superior a H/2, siendo 
H su altura de coronación respecto del lindero correspondiente, con mínimo de 
4metros.” 

• La posición de las edificaciones respecto a los linderos interiores se 
determinará en el Plan Especial, quedando señalada la posición de la 
edificación en los planos de alineaciones. La posición de la edificación 
está concebida para lograr la mayor separación entre bloques y con 
ello la permeabilidad del ámbito, si bien la parametrización de la 
distancia al lindero ha sido necesario singularizarlo dada la 
especificidad del ámbito.  

 
“d.3) Separación entre edificaciones. Cuando en una misma parcela se 
dispongan varios edificios sin continuidad física entre ellos, deberá guardar 
una separación entre sus fachada igual o superior a la mayor de las alturas de 
coronación, como mínimo 6m. Esta distancia podrá reducirse hasta la tercera 
parte de dicha altura H/3, con mínimo de 4m en los siguientes casos. 
- Cuando las dos fachadas enfrentadas sean paramentos ciegos. 
-Cuando todos los huecos en una o ambas fachadas correspondan a piezas no 
vivideras. 
-Cuando no exista solape confrontable entre ambas edificaciones. 
-Cuando se demuestre la garantía de asoleo mínimo en alguna de las 
fachadas de cada bloque en las que se prevea abrir piezas vivideras, de una 
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hora en el mes de diciembre entre las 10 y las 14horas, en horario solar (si no 
está nublado).” 

• La posición de las edificaciones respecto a los linderos interiores se 
determinará en el Plan Especial, quedando señalada la posición de la 
edificación en los planos de alineaciones. La posición de la edificación 
está concebida para lograr la mayor separación entre bloques posible 
y en todos los casos las separaciones cumplen con una distancia de 
H/2 de la mayor altura de coronación.  

e) “Condiciones de ocupación, de los nuevos desarrollos.  
En la subzona 3.1, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 
En las plantas sobre rasante la ocupación en planta podrá alcanzar un 
máximo del 50% de la superficie de la parcela edificable. En plantas bajo 
rasante se permite la ocupación de la totalidad de la parcela edificable. Los 
espacios libres entre bloques y debidos a los retranqueos deberán estar 
ajardinados en una superficie mínima superior al 60% de los mismos, con una 
capa de tierras para ajardinamiento de las características previstas en el 
artículo 5.2.7.a.6 de estas normas. El resto podrá destinarse a instalaciones 
deportivas, juegos de niños u otras actividades colectivas que no requieran 
edificación y aparcamientos en superficie, que no podrán ocupar más del 25%, 
incluidos los accesos.”  

• El Plan Especial define la ocupación de todas las edificaciones tanto 
sobre rasante como bajo rasante. Respecto al área señalada para la 
ubicación de la edificación, un ámbito de 13.148,94m2 la edificación 
presenta una ocupación máxima sobre rasante de 6176,65m2 lo que 
supone un 46,97%. Las parcelas asignadas a cada una de las 
edificaciones será las determinadas en el P.E y podrán ser ocupadas 
en su totalidad bajo rasante. Los espacios libres entre bloques que 
define la ordenanza local están pensados su ajardinamiento como 
espacio libre de uso privativo, en este caso el P.E incorpora al uso 
público estos espacios por lo que deben tener condiciones de 
accesibilidad adecuada. El ajardinamiento de estos espacios se 
limitará a las porciones dentro de estos que no sean de uso público. 
Los volúmenes que sobresalgan del perímetro de la planta tipo 
deberán ser resueltas con cubiertas ajardinadas.  

f) “Altura de pisos. La altura mínima de los pisos será regulada en las Normas 
Generales, art 6.4.3 aptdo. 4, con las limitaciones de la normativa de 
habitabilidad. La altura libre máxima de la planta baja podrá ser de 4,40m.” 

• Las alturas de las plantas de piso se ceñirán a lo determinado por las 
Normas Generales, art 6.4.3 aptdo. 4.  Las alturas libres máxima de la 
planta baja podrá ser 4,40m” 

g) “Entreplantas. No se admite la construcción de entreplantas”.  
• El Plan Especial conserva esta determinación sin reajuste alguno.  

h) “Patios. Se admiten los patios de parcela, abiertos o cerrados que cumplan las 
condiciones generales, sin perjuicio de las disposiciones de la normativa de 
habitabilidad en al caso de uso de viviendas”.  

• El Plan Especial conserva esta determinación sin reajuste alguno. 
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i) “Salientes y vuelos. Se admiten los balcones y balconadas, así como miradores 
y galerías de acuerdo con lo regulado en estas normas y en la normativa de 
habitabilidad.  1) Los balcones y balconadas podrán tener hasta 0,75m de 
fondo. 2) Los miradores y galerías acristalados podrán tener hasta 1,00m de 
fondo. 3) Los balcones y miradores no podrán superar en más de 0,50m la 
longitud del vano que formen parte, con una longitud máxima de 2, 50m. 4) 
Las balconadas y las galerías podrán alcanzar una longitud igual a la de la 
fachada menos 0,60metros en cada extremo de la misma.  5) Se admiten 
cuerpos cerrados con vuelo igual a 1,00m en una longitud igual al 25% de 
cada fachada. La altura libre mínima entre la cara inferior del forjado de 
cualquier tipo de cuerpo saliente, abierto o cerrado, y rasante de la acera o del 
espacio interior de parcela, en cualquier punto de la misma, será igual o 
superior a la altura de planta baja y mínimo de 4,00m. Las medidas son 
máximas para cada elemento, incluidos todos sus componentes, ya sean 
funcionales o decorativos. “ 

• El Plan especial se ajusta a estas determinaciones tan solo 
modificando lo expuesto en el apartado 5), donde por la especificidad 
de la ordenación, que pretende liberar la mayor cantidad de suelo 
para el uso público, decide aumentar la posible ocupación de los 
vuelos de los cuerpos cerrados hasta el 50% de cada una de las 
fachadas.  

j) “Cornisas y aleros. Las cornisas y aleros no sobresaldrán desde el plano de la 
fachada más de 1,00m. Las medidas son máximas para cada elemento, 
incluidos todos sus componentes, ya sean funcionales o decorativos.” 

• El Plan Especial conserva esta determinación sin reajuste alguno. 
k) “Condiciones de estética. A fin de evitar la formación de barreras de 

edificación, la máxima longitud de la proyección de los bloques, en cualquier 
dirección, será de 70m” 

• El Plan Especial conserva esta determinación sin reajuste alguno. 

       Condiciones de usos. 

• Se conservan los especificados en la ordenanza zonal 3. Siendo el uso 
característico en RESIDENCIAL VIVIENDA. 

 
5. DESCRIPCION EDIFICACIÓN  

Se describe en este apartado las superficies edificables de cada uno de los bloques 
ordenados. El computo de la edificabilidad se realiza conforme a los criterios señalados en 
el apartado 4a) del art.41 de la Ley 2/2016. 
 
5.1. BLOQUES M  

El denominado conjunto M se ordena como una manzana abierta para habilitar canales 
visuales, generar un tránsito amable entre la compacidad del entorno y el amplio espacio 
abierto que se plantea.  El conjunto M constituye una pieza única y singular en los espacios 
bajo rasante donde debe desarrollarse los garajes necesarios y usos terciarios. El acceso 
rodado a los sótanos se produce a través del aparcamiento subterráneo bajo el vial V1.  
Sobre rasante el recinto se divide en tres bloques con tres portales cada uno de ellos. La 
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altura de los bloques va creciendo a medida que nos alejamos de la Av. Labañou, partiendo 
del B+7 del M1, B+10 del M2 para finalizar en B+13 en el M3. De esta forma se consigue 
una cubierta escalonada que otorga coherencia al conjunto.  

La parcela del conjunto M tiene una superficie total de 3.304,00m2, ocupable únicamente 
en su totalidad en la plantas de aparcamiento. El bloque M1 tiene doble altura en planta 
baja para generar un espacio de encuentro y ampliar la visión que te encuentras bajando 
desde la Av.Labañou. Bajo rasante se genera un vacío de dos niveles de uso únicamente 
terciario, que conecta con los jardines a través de un paso peatonal bajo el viario V1.  

Para el cálculo de las superficies edificables del 
conjunto M se incluyen las superficies de los 
espacios de ático. No se incluyen vuelos en este 
conjunto edificatorio dado que se pretende un 
volumen limpio y singular, teniendo un marcado 
carácter de espacio de encuentro público. El 
soportal de uso público no representan una 
superficie lucrativa por lo que no se computará 
para ninguno de los usos tanto residencial como 
terciario, siendo proyectados para la mejora del 
espacio público y protección del peatón a la 
intemperie. 

 

 
       Planta tipo                                        Planta baja                                     Sótano -1                                       Sótano -2 

 

 

 

5.2. BLOQUES A 

El denominado conjunto A, se ordena mediante 4 bloques aislados situados con frente al 
viario C1. El conjunto A se divide en cuatro parcelas independientes con capacidad 
suficiente para albergar las necesidades de aparcamiento en su subsuelo. A nivel bajo 
rasante las parcelas son ocupables en su totalidad y se permitirá la mancomunidad entre 
sótanos. El acceso rodado a los sótanos se produce a través del viario C1 salvo para el 
bloque B4 que será a través del garaje aparcamiento público bajo el viario V1.   Sobre la 
rasante los cuatro bloques presentan una altura de B+7.  
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      Sótano -1             Planta baja                 Planta tipo                 Planta ático  

El espacio entre bloques se escalona para poder adaptarse a la rasante del corredor C1 y 
del corredor C2. La totalidad del espacio entre bloques se destina a uso público en 
superficie.  El uso terciario se acumula en las plantas bajas de los edificios y en el primer 
sótano con frente al espacio libre del bloque continúo. Singularmente en estos bloques, las 
plantas bajas sobresalen para lograr espacios protegidos del viento, destinados a usos 
terciarios. 

Para el cálculo de las superficies edificables de los bloques tipo B, se incluyen las 
superficies de los espacios de ático retranqueado. El perímetro de estos espacios se 
obtiene del retranqueo obligatorio respecto de las fachadas. Se incluye también en el 
cómputo de superficies la capacidad de edificar vuelos de cada bloque, el 50% de cada 
fachada. 

Los soportales de uso público no representan una superficie lucrativa, siendo proyectados 
para la mejora del espacio público y protección del peatón a la intemperie. 

 

5.3. BLOQUES B y C 

El denominado conjunto B y C, se ordena mediante 3 bloques aislados situados con frente 
al viario V1. Dos de ellos (B1 y B2) de las mismas dimensiones y un tercero (C) más 
pequeño que resuelve el chaflán producido por el viario. El conjunto se divide en tres 
parcelas independientes con capacidad suficiente para albergar las necesidades de 
aparcamiento en su subsuelo. A nivel bajo rasante las parcelas son ocupables en su 
totalidad y se permitirá la mancomunidad entre sótanos. El acceso rodado a los sótanos se 
produce a través del aparcamiento subterráneo bajo el vial V1.   Sobre la rasante los cuatro 
bloques presentan una altura de B+7.  
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                                                                                                                       Planta ático                Planta tipo                 Planta baja                                   

El espacio entre bloques se escalona para poder adaptarse a la rasante del viario V1 y del 
corredor C2. La totalidad del espacio entre bloques se destina a uso público en superficie.  
El uso terciario se acumula en la planta baja de los edificios, aquellos que sobresalen del 
perímetro del edificio se sitúan bajo rasante del corredor C2. 

Para el cálculo de las superficies edificables de los bloques tipo A, se incluyen las 
superficies de los espacios de ático retranqueado. El perímetro de estos espacios se 
obtiene del retranqueo obligatorio respecto de las fachadas. Se incluye también en el 
cómputo de superficies la capacidad de edificar vuelos de cada bloque, el 50% de cada 
fachada. 

 

5.4.  BLOQUE R 

El denominado bloque R, se sitúa frente al 
viario V1 con la intención de dotar de un 
frente arquitectónico al conjunto de 
viviendas María Pita. Se compone de dos 
bloques de diferentes alturas B+3 y B+2 
dependiendo de la proximidad que tienen a 
las edificaciones de su entorno. Se trata de 
una parcela con capacidad suficiente para 
albergar las necesidades de aparcamiento 

en su subsuelo. A nivel bajo rasante la parcela es ocupable en su totalidad. El acceso 
rodado al sótano se produce a través del garaje aparcamiento público bajo el viario V1.   
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        Planta baja                                                                                              Planta tipo                                                                                     

La totalidad del espacio libre de edificación se destina a uso público en superficie.  El uso 
terciario se acumula en la planta baja del edificio. No se incluyen vuelos, ni se prevé la 
planta ática en este conjunto edificatorio. 

 

5.5. SISTEMA VIARIO y ESPACIOS LIBRES 

El PGOM pre-ordena el viario del ámbito, trazado que se respeta en la ordenación.  

El ámbito está flaqueado por viarios de alta capacidad, Paseo Marítimo, Ronde de Outeiro, 
Av. Labañou. Todos ellos conexionados por enlaces en rotondas. El viario principal que se 
propone dentro del ámbito tiene la misión según la ficha de unir la Av. Labañou con el 
Paseo Marítimo, pero al no poder enlazar en la propia rotonda del Paseo su eficacia para 
los vehículos es reducida.  

El número de plazas de aparcamiento públicas requeridas (358) suponen una superficie 
mínima de (358x(5,00x2,50)) = 4.475m2.  Trasladar esta necesidad a la superficie 
supondría la creación de grandes bolsas de aparcamiento que conllevarían un fuerte 
impacto y el abatimiento del peatón.  

El Plan Especial pretende eliminar en lo posible las barreras que supone este vial con el 
espacio libre público, se pretende que este vial cohesione la zona edificada con el espacio 
libre. Para ello, decide trasladar la casi totalidad del aparcamiento público a un garaje 
subterráneo bajo el viario V1. Esta medida permite liberar superficie para el peatón, pero 
no elimina la afluencia de vehículos en superficie a sus diferentes entradas de los propios 
edificios. Consciente de ello el P.E proyecta que la totalidad de los edificios con frente al 
viario V1 tengan sus accesos a los garajes privativos a través de los viarios del propio 
aparcamiento público, eliminado así el tráfico local de este viario, quedando reducido a 
una circulación residual, de servicios y emergencias. Esta medida puede ser implementada 
en un futuro con una semipeatonalización, y en cualquier caso se consigue el objetivo de 
eliminar fronteras entre la zona edificada y el espacio libre.  
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             Aparcamiento público y accesos bajo rasante                                Descripción sistema viario y corredores verdes  

 

El viario entre el conjunto de viviendas María Pita y la zona edificable (C1), se define en la 
ficha como un eje estructurante. El P.E entiende este espacio como una oportunidad para 
lograr la integración entre las edificaciones existentes y las nuevas. Se proyecta este 
espacio como un corredor verde, donde el peatón dispone del espacio y puede decidir 
recórrelo o atravesarlo. Se proyecta un recorrido alternativo protegido por soportales de 
forma que la climatología no suponga un obstáculo para uso permanente del mismo.  El 
trazado se adapta a la pendiente permitiendo incorporar los accesos actuales del Conjunto 
de viviendas de María Pita.  Se proyecta este corredor C1 como un espacio arbolado y 
ajardinado donde la presencia del coche es mínima, un espacio de reserva de 
aparcamiento para residentes del grupo de viviendas María Pita que presentan un 
evidente déficit de espacio de aparcamiento y los accesos a los garajes de tres bloques. Por 
lo que el tráfico se reduce a un tránsito de residentes.  

Se introduce un viario de carácter peatonal y trazado transversal V2, que permite una 
conexión peatonal y de servicios entre el viario principal V1 y el corredor verde C1. Este 
viario habilita la accesibilidad a bomberos a la fachada noroeste de los bloques M2 y M3.  
Permite también el anillado de servicios de redes de servicios como el agua y gas. Este 
viario peatonal alcanza una importancia significante al constituir un atajo accesible para las 
viviendas del ámbito y las del conjunto de viviendas de María Pita cara al espacio libre 
público. Conectada a medio recorrido con el segundo corredor verde peatonal que se 
proyecta, el C2. Este espacio libre peatonal se crea entre bloques y sobre parcelas 
privativas, pero con uso público en superficie. Recorre el espacio entre edificaciones dando 
accesos transversales continuamente enriqueciendo la propuesta y la movilidad.   

El espacio libre público pre-ordenado por el PGOM se conserva, reajustando ligeramente 
su geometría para eliminar el estrechamiento que se producía en el entorno del extremo 
norte. Tal y como propone la ficha se proyecta dando continuidad al parque de Torrente 
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Ballester, acumulando árbol de protección en el lateral próximo a la muralla con Padre 
Rubinos. Este arbolado se dispone de forma que no oculte la visibilidad de la Torre de 
Hércules. Se proyecta este espacio libre con ligeras laderas que proteger una senda central 
con destino el paseo marítimo.  Este recorrido se dispone a una cota inferior al viario V1 de 
forma que no exista un contacto visual inmediato con el vehículo.  En el tramo colindante 
con el paseo Marítimo se dispondrá matorral de menor tamaño salvo puntualmente que 
se dispondrá arbolado que permitirá crear una pantalla verde ocultando los escasos 
aparcamientos dispuestos en superficie del viario V1. 

En su punto más próximo a la Av. Labañou se dispone un espacio amplio que debe servir 
de plaza de bienvenida al parque y al acceso peatonal bajo el viario V1 al uso terciario 
dispuesto en el complejo M. Se habilita en este espacio libre el acceso al aparcamiento 
público bajo el viario V1. 

Se ha realizado un avance de los sótanos tanto de los edificios como del aparcamiento 
público, para poder comprobar que se cumple con las condiciones de aparcamiento 
establecidas en la ficha, así como las estimadas por aplicación del PGOM en cuanto al 
número de viviendas o superficie residencial y terciaria construida.  

El aparcamiento público fundamentalmente se desarrolla en el subsuelo del viario V1 y de 
forma residual en superficie para mejora de la demanda del grupo de vivienda María Pita 
cuyas edificaciones no disponen de garaje aparcamiento. Cumpliendo con la demanda 
exigida por el PGOM de 358 plazas.  

 

En cuanto al aparcamiento privativo se dispone de forma que cada parcela tenga la 
capacidad de solventar sus necesidades, aunque se permitirá la mancomunidad de garajes 
privativos. No solo los establecidos en la ficha (910) si no los necesarios para cubrir la 
demanda en relación al nº de viviendas o la superficie residencial construida. (371 viv=371 
plazas) o (46.498m2/100=465plazas) a las que debe sumarse la reserva por terciario 
(9.426m2/100=95plazas), por lo que la necesidad por aplicación del PGOM 
(465+95=560plazas) es inferior a la señalada en la ficha. 
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6. DESCRIPCION DE SUPERFICIES 

La superficie edificable se ha computado teniendo en cuenta los criterios establecidos en 
el PGOM, en el artículo 41.4.a de la LSG y desarrollado en el apartado a) del artículo 64 del 
Reglamento de la Ley 2/2016.  Computando todas las superficies edificables de carácter 
lucrativo, cualquiera que sea el uso al que se destine, incluidas las construidas en el 
subsuelo y los aprovechamientos bajo cubierta, con la única excepción de las superficies 
construidas en el subsuelo con destino a trasteros de superficie inferior a 10m2 vinculados 
a las viviendas del edificio, a aparcamientos o instalaciones de servicio como las de 
calefacción, electricidad, gas o análogas. Los balcones, terrazas, soportales y demás 
elementos análogos que estén cubiertos computarán al 50% de su superficie, salvo que 
estén cerrados por tres o cuatro orientaciones, en cuyo caso computarán al 100%. 

Teniendo en cuenta estos criterios el P.E presenta las siguientes superficies: 

  

Resulta finalmente una superficie edificada de 55.762,20m2, dejando de ordenar 
voluntariamente una superficie de 4.237,80m2.  La superficie edificable de uso residencial 
alcanza los 46.336,30m2 lo que supone un 83,10% de la edificabilidad ordenada y un 
77.23% de la edificabilidad de la ficha, con una estimación de 371 viviendas. La superficie 
de uso terciario alcanza los 9.425,90m2 lo que supone un 16,90% de edificabilidad 

BLOQUE VIV P SUP ALT SUP. TOT S. RESID
SOP + 

PORTAL
BC

-2 -1 0 total
BLOQUE A1 31 8 493 B+7+B.CUB 4743,1 4256,5 172,1 314,5 486,6 144,5 325,0 0,5 336,0
BLOQUE A2 31 8 493 B+7+B.CUB 4743,1 4256,5 172,1 314,5 486,6 144,5 325,0 0,5 336,0
BLOQUE A3 31 8 493 B+7+B.CUB 4743,1 4256,5 172,1 314,5 486,6 144,5 325,0 0,5 336,0
BLOQUE A4 31 8 493 B+7+B.CUB 4571,0 4256,5 314,5 314,5 144,5 325,0 0,5 336,0

0,0
BLOQUE B1 31 8 450 B+7+B.CUB 4485,4 3876,0 609,4 609,4 117,0 294,0 0,5 315,0
BLOQUE B2 31 8 450 B+7+B.CUB 4344,4 3876,0 468,4 468,4 117,0 294,0 0,5 315,0

0,0
BLOQUE C1 23 8 336 B+7+B.CUB 3526,1 2916,0 610,1 610,1 84,0 200,0 0,5 280,0

0,0
BLOQUE M1 34 8 522,7 B+7+B.CUB 4667,4 3761,1 403,3 403,3 99,8 906,3 99,8 325,6
BLOQUE M2 64 11 709,5 B+10+B.CUB 9653,4 7724,3 659,7 659,7 609,8 1929,1 99,8 529,5
BLOQUE M3 54 14 453,1 B+13+B.CUB 7562,1 6263,2 472,8 472,8 353,4 1298,9 99,8 273,1
BLOQUE SOT - - - 1439,6 705,4 734,2 1439,6

0,0
BLOQUE R1 6 3 256,7 B+3 770,1 575,2 194,9 194,9 61,8
BLOQUE R2 4 2 256,7 B+2 513,4 318,5 194,9 194,9 61,8

VUELOSS. COMERCIAL
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ordenada y un 15,71% de la edificabilidad de la ficha, sin llegar a superar así los 
porcentajes señalados en ella.  

         

En cuanto a los espacios libres, el P.E apuesta por el uso público en superficie eliminando 
así las barreras parcelarias. Esto permite la conexión del peatón en todas las direcciones y 
crear espacios de calidad entre bloques, espacio protegidos de los vientos dominantes y 
con un soleamiento adecuado.  Distinguimos los espacios libre de titularidad pública (E.L.P 
1-5) y los espacios libres de titularidad privada de uso público sobre rasante 
E.L.PRV.U.P(M,A,B,C).   

El resultado de un resumen de superficies: 

 

En cuanto a las dimensiones de los espacios libres de titularidad pública que establece la 
Ley 2/2016 del suelo de Galicia para computar cumplen los E.L.P. (1,2 y 3) con una 
superficie total de 14.894m2 superando a lo señalados en el PGOM (13.537,60m2).  

La totalidad del espacio libre de uso público alcanza los 22.827m2. 

 

 

ESPACIOS LIBRES DE USO PUBLICO

ESPACIO LIBRE TITULARIDAD PUBLICA SUP (m2)
E.L.P 1 10348
E.L.P.2 4002
E.L.P.3 544
E.L.P.4 197,76
E.L.P.5 167,82

15259,58
 RE PRIVADO DE USO PUBLICO

1941,8
E.L.PRV.USO. PUBLICO (A) 3176,65

1316,6
688,5
443,9

7567,45

TOTAL ESPACIO LIBRE USO PUBLICO 22827,03

E.L.PRV.USO. PUBLICO (M)

E.L.PRV.USO. PUBLICO (B)
E.L.PRV.USO. PUBLICO (C)
E.L.PRV.USO. PUBLICO (R)
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7. ORDENANZAS DE EDIFICACION 

Se establecerá una ordenanza que determinará aspectos específicos o complementarios a las 
determinaciones de la ordenanza zonal y condiciones generales de la edificación y usos, 
distinguiendo: 

-Ordenanza M, aplicable a los bloques M1,2,3  así como al espacio libre entre bloques.   

-Ordenanza A, aplicable a los bloques A1, A2, A3 y A4 así como al espacio libre entre bloques. 

-Ordenanza B y C, aplicable a los bloques B1, B2 y C así como al espacio libre entre bloques. 

-Ordenanza R, aplicable al bloque R1 y R2, así como al espacio libre entre bloques. 

-Ordenanza ELP, de Espacios Libres Públicos. 

 

7.1. ORDENANZA M 

Esta ordenanza establece las particularidades específicas del conjunto edificatorio 
señalado como M en los planos de zonificación y compuesto por los M1,2,3 así como el 
espacio entre bloques. 

Se introducen una serie de parámetros específicos en cuanto a la edificación: 

- Las parcelas quedarán determinadas en la planimetría del P.E 
- El garaje aparcamiento será conjunto a los bloques M1,2,3 los accesos quedarán 

determinados por el P.E 
- Las alturas y ocupación de la edificación, retranqueos a linderos y entre edificaciones 

quedarán determinados en la planimetría del P.E 
- El soportal de uso público no representan una superficie lucrativa por lo que no se 

computará para ninguno de los usos tanto residencial como terciario, siendo 
proyectados para la mejora del espacio público y protección del peatón a la 
intemperie. 

- No se permitirá ningún tipo de vuelo que sobrepase las alineaciones de la edificación.  
- Se podrán realizar plantas ático que respeten la inclinación del volumen del conjunto.   
- El escalonamiento de la cubierta se deberá de resolver con una envolvente que de 

unidad al conjunto. 
- En el espacio libre bajo rasante se admitirá la ocupación de la superficie para la 

instalación de escaleras, ascensores o plataformas que permitan salvar los diferentes 
desniveles. Siendo estas las únicas construcciones que se admitirán por encima de los 
diferentes planos que conforman los niveles. Estará concebido como espacio plaza 
dura, si bien un 10% de la superficie deberá estar ajardinada ya sea en el propio 
pavimento o por medio de elementos singulares, maceteros, parterres, jardineras.  

- Los espacios destinados al acceso a las superficies terciarias del subsuelo podrán ser 
ocupados por elementos vinculados al uso terciario, como mobiliarios, terrazas,…etc. 
Siempre y cuando su instalación garantice la accesibilidad y evacuación fluida y segura. 

- Cada uno de los bloques M1,2,3  deberá presentar una solución estética de conjunto.  
- Las cubiertas estarán ajardinadas en un 50% de su superficie. 
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7.2. ORDENANZA A 

Esta ordenanza establece las particularidades específicas del conjunto edificatorio 
señalado como A en los planos de zonificación y compuesto por los A1, A2, A3 y A4 así 
como el espacio entre bloques. 

Se introducen una serie de parámetros específicos en cuanto a la edificación: 

- Las parcelas quedarán determinadas en la planimetría del P.E 
- El garaje aparcamiento de los bloques A1, A2, A3 y A4 se proyecta de forma que 

puedan ser independientes si bien se habilita la posibilidad de mancomunarlos en el 
subsuelo. Los accesos quedarán determinados por el P.E 

- Las alturas y ocupación de la edificación, retranqueos a linderos y entre edificaciones 
quedarán determinados en la planimetría del P.E 

- Se podrán realizar vuelos de hasta 1m, en cualquier de las tipologías establecidas en el 
PGOM ocupando un máximo del 50% cada una de las fachadas.  

- Se podrán realizar plantas ático cuyas fachadas se retranqueen 2,00m de la línea de 
fachada.  Estos podrán adosarse en el caso de edificios en medianería.  La fachada del 
ático deberá prolongarse 1,00m con algún tipo de celosía permeable que oculte las 
instalaciones, chimeneas, paneles, etc. que puedan instalarse en la cubierta.  

- En el espacio libre entre los bloques A1, A2, A3 y A4 garantizará la conexión peatonal 
entre el corredor central C1 y el viario C2, así como la accesibilidad pública al frente de 
todos los locales con frente a dicho espacio ya sean de la parcela propia o la 
colindante.  

- Los espacios libres privados de uso público ocuparán un mínimo del 85% de la parcela 
libre de edificación y podrán ser ocupados por elementos vinculados al uso terciario, 
como mobiliarios, terrazas, …etc. Siempre y cuando su instalación garantice la 
accesibilidad y evacuación fluida y segura. 

- Los espacios libres privados se conciben como lugares transitables al peatón y en 
relación al uso terciario de las plantas bajas, por ello se hace necesario su 
pavimentación si bien se establece que un porcentaje no inferior al 30% deberá 
ajardinarse. En el caso de que se disponga parte de la parcela a uso privativo, siempre 
inferior al 15% del espacio libre de edificación, esta será ajardinada al 60%. 

- Se ejecutarán los soportales que garanticen un tránsito peatonal continúo entre 
bloques. La altura libre mínima será de 3,50m y la altura máxima la de planta baja. El 
soportal confinado entre la edificación y el local de uso terciario que sobresale de la 
proyección de la edificación deberá presentar aperturas para garantizar iluminación, 
estas aperturas representarán un porcentaje del 30% de esta superficie. La cubierta de 
los soportales será resuelta preferiblemente ajardinada.  
 

7.3. ORDENANZA B y C 

Esta ordenanza establece las particularidades específicas del conjunto edificatorio 
señalado como B y C en los planos de zonificación y compuesto por los B1, B2 y C   así 
como el espacio entre bloques. 

Se introducen una serie de parámetros específicos en cuanto a la edificación: 

- Las parcelas quedarán determinadas en la planimetría del P.E 
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- El garaje aparcamiento de los bloques B1, B2 y C   se proyecta de forma que puedan 
ser independientes si bien se habilita la posibilidad de mancomunarlos en el subsuelo. 
Los accesos quedarán determinados por el P.E 

- Las alturas y ocupación de la edificación, retranqueos a linderos y entre edificaciones 
quedarán determinados en la planimetría del P.E 

- Se podrán realizar vuelos de hasta 1m, en cualquier de las tipologías establecidas en el 
PGOM ocupando un máximo del 50% cada una de las fachadas.  

- Se podrán realizar plantas ático cuyas fachadas se retranqueen 2,00m de la línea de 
fachada.  Estos podrán adosarse en el caso de edificios en medianería.  La fachada del 
ático deberá prolongarse 1,00m con algún tipo de celosía permeable que oculte las 
instalaciones, chimeneas, paneles, etc. que puedan instalarse en la cubierta.  

- Los espacios libres privados de uso público en superficie podrán ser ocupados por 
elementos vinculados al uso terciario, como mobiliarios, terrazas,…etc. Siempre y 
cuando su instalación garantice la accesibilidad y evacuación fluida y segura. 

- Los espacios libres privados se conciben como lugares transitables al peatón y en 
relación al uso terciario de las plantas bajas, por ello se hace necesario su 
pavimentación si bien se establece que un porcentaje no inferior al 30% deberá 
ajardinarse. 
 

7.4. ORDENANZA R 

Esta ordenanza establece las particularidades específicas del conjunto edificatorio 
señalado como R en los planos de zonificación y compuesto por los R1 y R2, así como el 
espacio libre privado a su alrededor.  

Se introducen una serie de parámetros específicos en cuanto a la edificación: 

- No se permitirá ningún tipo de vuelo que sobrepase las alineaciones de la edificación.  
- No se permitirá planta bajo cubiertas o plantas ático.  
- En el espacio libre en el entorno del bloque R permitirá la accesibilidad peatonal.  
- El espacio libre privado de uso público en superficie podrá ser ocupado por elementos 

vinculados al uso terciario, como mobiliarios, terrazas,…etc. Siempre y cuando su 
instalación garantice la accesibilidad y evacuación fluida y segura. 

- Los espacios libres privados deberán ser ajardinados en un porcentaje no inferior al 
70% 

- El escalonamiento de la cubierta se deberá de resolver con una envolvente que de 
unidad al conjunto. 

- Las cubiertas estarán ajardinadas en un 50% de su superficie. 
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7.5. ORDENANZA DE ESPACIOS LIBRES PUBLICOS 
- Los Espacios Libre Público, E.L (Pb) y E.L (Pv) se someterá a lo determinado en el 

PGOM, concretando a través de la ordenanza del P.E los siguientes aspectos 
específicos.  

- En el E.L (Pb) 1 , se acumulará el arbolado en las zonas señaladas por el P.E que 
coinciden para crear una pantalla que oculte la muralla de Padre Rubinos sin 
interrumpir la conexión visual desde el corredor procedente de parque de Torrente 
Ballester.  

- La ordenanza establece el tipo de arbolado, adecuado para el entorno y las 
condiciones de exposición al frente marítimo.  Igualmente señalará el tipo de 
plantaciones de menor porte, arbustos, tipo de ajardinamiento. Los pavimentos serán 
principalmente drenantes. 

 

8. ADAPTACIÓN DE LA PROPUESTA A LOS INDICADORES DEL PGOM 

En el siguiente apartado se hará mención de los principales indicadores que creemos que 
pueden ser de competencia en este informe, no obstante, el conjunto de indicadores se 
analizará en más detalle en el anexo del sistema de indicadores que se aporta con el DAE: 

CHS.07.39- Dotación vivienda protegida: se reservará como mínimo el suelo correspondiente 
al porcentaje de la superficie edificable destinada a uso residencial para la construcción de 
viviendas de protección pública que exige el PGOM. 

CHS.07.41 - Proximidad simultánea a equipamientos básicos: el P.E. cuenta con la cobertura 
necesaria a las 5 tipologías de equipamientos dentro de los ratios de distancias que contempla 
el indicador: 

- Cultural: el Centro Cívico de Labañou y el Museo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
- Deportivo: el Polideportivo de Labañou y el Campo Municipal de Fútbol Vg.Carmen. 
- Educativo: I.E.S. Calvo Sotelo y C.E.I.P Emilia Pardo Bazán. 
- Salud: centro de salud de Labañou y el centro de salud de los Rosales. 
- Bienestar Social: residencia de ancianos La Obra de la Señora o la Real Institución 

Benéfica Social Padre Rubinos. 
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CJU.04.21 - Continuidad espacial y funcional de la calle: el espacio libre peatonal que se crea 
entre bloques y sobre parcelas privativas, pero con uso público en superficie le da una 
continua conexión transversal que enriquece la propuesta y la movilidad, con más del 50% de 
los tramos de la calle con una interacción alta. 
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EPH.02.04 - Espacio de estancia por habitante: se estima una superficie 22,71m2/hab para una 
superficie total de 20.058m2. El cálculo para el número de habitantes en el P.E. es de 883, cifra 
sacada para las 371 viviendas estimadas. Se ha cogido el valor del número medio de personas 
en el hogar 2,38per/viv que aporta el IGE (Instituto Galego de Estadística) para el ámbito de 
Coruña del último año. 

EVB.05.23 - Espacio verde por habitante: se estima una superficie 15,13m2/hab para una 
superficie de zonas verdes (excluidos parterres y zonas asociadas al tráfico) de 13.360m2, 
cumpliendo por lo tanto los objetivos buscados. 

EVB.05.24 - Proximidad simultánea a espacios verdes: el 100% de la población tiene acceso a 
las  4 categorías de espacio verde definidas en el indicador, las tres primeras categorías ya las 
cubriría el propio E.L.P.1 definido en el plan, con una extensión de 10.348 m2 y a una distancia 
menor de 200m por lo que se da por cumplido el objetivo deseado. Igualmente cuenta en su 
ámbito con espacios como los Jardines de Torrente Ballester, el Paseo Marítimo o el Parque de 
San Pedro. 

MVS.03.13 - Proximidad a redes de transporte alternativos al coche: el 100% de la población 
cumple con cobertura simultánea a paradas de bus (existente en la Av.Labañou y la cual su 
radio abarcaría todo el P.E.) y a carril bici, existente en la Av.Gerardo Porto (Paseo Marítimo). 

MVS.03.16 - Aparcamiento vehículos: existen 1.167 plazas fuera de calzada (bajo rasante del 
viario V1 y en los sótanos de las edificaciones) de un total de 1.279 plazas. Esto sería un 
91.24% de plazas fuera de calzada cumpliendo un objetivo deseable. Se respetará también la 
relación 1plaza/vivienda. 

OCS.01.01 - Densidad de viviendas: la superficie del ámbito es de 43.941,90m2 , para un 
número estimado de 371 viviendas tenemos una densidad edificatoria media de 84,43 viv/has 
cumpliendo el objetivo mínimo. 
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9. ANEXO: ANÁLISIS PREVIOS 
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